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PRESTACIÓN DE SERVICIOS A EX ALUMNOS UNIVERSIDAD DE CONCEPCION 

DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo al Reglamento de Bibliotecas, todo ex  alumno puede solicitar  la calidad de usuario externo, concediéndosele el beneficio de cancelar un costo menor que los particulares que desean hacerse socio de la Biblioteca.   

La suma que deben cancelar es de 1 UF por un período de seis meses calendario y no se contabiliza el mes de febrero. 

Si desean consultar por el día el costo asciende a 025 UF. 

El valor  debe ser cancelado en la Biblioteca , pudiéndose hacer, en efectivo o  cheque, este último deberá ir a nombre de la Universidad de Concepción.  
DE LA OBTENCIÓN DE SOCIO
1.- Obtener autorización del Jefe de Circulación, 3er piso de la Biblioteca Central.
· Cancelar valor de inscripción y entregar una foto a color reciente, tamaño carné. 

· Presentar fotocopia simple del certificado de título.

· Llenar formulario de solicitud de datos.

2.- A partir de la fecha de inscripción pueden hacer uso de los servicios de Biblioteca, aún cuando no se les entregue de inmediato el carne de biblioteca. 
3.-  El carné de Biblioteca es gestionado por el Departamento de Circulación.

3.- Dicha credencial  tiene validez por seis meses, la cual puede ser renovada, cancelando nuevamente  el valor correspondiente a 1 UF.

4.- La credencial es intransferible, y su uso ilícito será objeto de la suspensión del servicio por un mes. La reiteración de esta falta será causal de suspensión definitiva de los servicios. Cualquier bibliotecario está autorizado para suspender la credencial cuando hubiere lugar a ello.

5.- En caso de pérdida de la credencial, se deberá cancelar el valor de 0,25 UF, para la obtención de una nueva.

DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA

1.- LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN SON LOS SIGUIENTES:

· Lectura y consulta en sala de material Bibliográfico impreso.

· Préstamo a domicilio, solamente de libros.

· Reproducción de documentos. 

· Uso de los servicios electrónicos en Dependencias de la Biblioteca

HORARIO DE ATENCIÓN
Lunes a Viernes: 8.45 - 19.30 Hrs.

Sábados           : 9:00 – 13:00 Hrs.   

  PROCEDIMIENTOS DE PRESTAMOS EN LAS DIFERENTES COLECCIONES
I.- CIRCULACION:  COLECCIÓN GENERAL Y RESERVA
1.- Para la utilización del servicio de préstamo, el usuario deberá identificarse con su credencial.

2.- Todo préstamo deberá ser devuelto en la fecha estipulada en el recordatorio del libro.

3.- Podrán llevar a domicilio, sólo dos libros, los cuales no deberán  corresponder a bibliografías de alta demanda. La renovación de estos se efectuará conforme a la demanda del material.  En el caso de los libros de media demanda correspondientes a la colección general de la Biblioteca Central, la renovación se puede  realizar en línea,  sólo se permite una renovación.

3.- El acceso al material bibliográfico de la sección Reserva, es más restringido debido a su alta demanda.  Excepcionalmente se le podrá prestar si estos no estuvieren muy solicitados en el momento de la solicitud. 

4.- La no devolución de material en la fecha estipulada será sancionada por día de atraso.

5.-   En caso de pérdida de un  libro, el usuario  deberá reponerlo o cancelar su costo.    

 Mientras no regularice su situación no podrá hacer uso de los servicios del Sistema  de Bibliotecas.
II.- HEMEROTECA (Sección Revistas 4° piso)

1.- Consulta de revistas y material de referencia, solo en sala.

2.- Acceso a los diarios del día 

3.- Cuando se requiera consultar la colección de diarios (años anteriores) deberán cancelar los precios correspondientes estipulados por dicho Departamento.

4.-  Toda reproducción de documentos, debe ser solicitada en el mesón de servicios al publico, para ser gestionada a través del Servicio Bibliográfico, el costo de la reproducción debe ser cancelada por el usuario conforme a la tarifa de dicho  servicio.

HORARIOS DE ATENCIÓN DE HEMEROTECA
Lunes a Viernes: 8.45 a 12.30 y 14.30 a 18 Hrs.

III. Bibliotecas Especializadas de Facultades: atenderán de acuerdo a las políticas de cada una de ellas.

